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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y COMPETITIVIDAD
4831 Resolución de 9 de mayo de 2016, de la Secretaría General del Tesoro y 

Política Financiera, por la que se publican los resultados de las subastas de 
Bonos y Obligaciones del Estado celebradas el día 5 de mayo de 2016.

La Orden ECC/2847/2015, de 29 de diciembre, de aplicación a la Deuda del Estado 
que se emita durante 2016 y enero de 2017, establece, en su artículo 13.1, la preceptiva 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de los resultados de las subastas mediante 
Resolución de esta Secretaría General.

Convocadas subastas de Bonos y Obligaciones del Estado para el día 5 de mayo 
de 2016, por Resolución de la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera de 29 de 
abril de 2016, y una vez resueltas, es necesario hacer públicos los resultados.

En consecuencia, esta Secretaría General hace público:

1. Resultado de la subasta de Bonos del Estado €i a cinco años al 0,30 por 100, 
vencimiento 30 de noviembre de 2021.

a) Importes nominales solicitados y adjudicados:

– Importe nominal solicitado: 4.068,216 millones de euros.
– Importe nominal adjudicado: 1.935,000 millones de euros.

b) Precios, cupón corrido, coeficiente de indexación y rendimiento interno:

– Precio mínimo aceptado (excupón y exinflación): 102,160 por 100.
– Precio medio ponderado (excupón y exinflación): 102,280 por 100.
– Importe del cupón corrido: 0,13 por 100.
– Coeficiente de indexación: 0,99022.
– Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: –0,087 por 100.
– Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado: –0,108 por 100.

c) Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Precio solicitado (%)
(excupón y exinflación)

Importe nominal
(millones de euros)

Precio de adjudicación (%)

Sin inflación Con inflación

Peticiones competitivas:

102,16 55,000 102,290 101,290
102,17 130,000 102,300 101,300
102,18 50,000 102,310 101,309
102,19 20,000 102,320 101,319
102,20 160,000 102,330 101,329
102,21 75,000 102,340 101,339
102,22 100,000 102,350 101,349
102,23 225,000 102,360 101,359
102,24 90,000 102,370 101,369
102,25 75,000 102,380 101,379
102,26 25,000 102,390 101,389
102,27 230,000 102,400 101,399

102,28 y superiores 700,000 102,410 101,408

De acuerdo con lo establecido en el artículo 12.4.d) de la Orden ECC/2847/2015, no 
se han aceptado las peticiones no competitivas presentadas a esta subasta, al haber 
resultado negativo el tipo de interés medio ponderado. cv
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d) Segunda vuelta:

Importe nominal adjudicado: 288,104 millones de euros.
Precio de adjudicación: 102,410 por 100.

2. Resultado de la subasta de Obligaciones del Estado a diez años al 1,95 por 100, 
vencimiento 30 de abril de 2026.

a) Importes nominales solicitados y adjudicados:

– Importe nominal solicitado: 2.120,323 millones de euros.
– Importe nominal adjudicado: 489,323 millones de euros.

b) Precios, cupón corrido y rendimiento interno:

– Precio mínimo aceptado (excupón): 103,170 por 100.
– Precio medio ponderado (excupón): 103,273 por 100.
– Importe del cupón corrido: 0,05 por 100.
– Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 1,603 por 100.
– Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado: 1,592 por 100.

c) Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Precio ofrecido (%)
(excupón)

Importe nominal
(millones de euros)

Precio de adjudicación
(%)

Peticiones competitivas:

103,17 100,000 103,220
103,18 50,000 103,230
103,19 95,000 103,240
103,23 80,000 103,280

103,29 y superiores 162,000 103,323

Peticiones no competitivas. 2,323 103,323

d) Segunda vuelta:

Importe nominal adjudicado: 95,152 millones de euros.
Precio de adjudicación: 103,323 por 100.

3. Resultado de la subasta de Obligaciones del Estado a quince años al 1,95 por 100, 
vencimiento 30 de julio de 2030.

a) Importes nominales solicitados y adjudicados:

– Importe nominal solicitado: 1.385,286 millones de euros.
– Importe nominal adjudicado: 851,286 millones de euros.

b) Precios, cupón corrido y rendimiento interno:

– Precio mínimo aceptado (excupón): 98,910 por 100.
– Precio medio ponderado (excupón): 98,989 por 100.
– Importe del cupón corrido: 1,52 por 100.
– Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 2,038 por 100.
– Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado: 2,032 por 100.
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c) Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Precio ofrecido (%)
(excupón)

Importe nominal
(millones)

Precio de adjudicación
(%)

Peticiones competitivas:
98,91 65,000 100,430
98,92 90,000 100,440
98,93 25,000 100,450
98,94 10,000 100,460
98,95 50,000 100,470
98,96 275,000 100,480
98,98 20,000 100,500

98,01 y superiores 313,000 100,509

Peticiones no competitivas. 3,286 100,509

d) Segunda vuelta:

Importe nominal adjudicado: 193,388 millones de euros.
Precio de adjudicación: 100,509 por 100.

4. Resultado de la subasta de Obligaciones del Estado a treinta años al 4,90 por 100, 
vencimiento 30 de julio de 2040.

a) Importes nominales solicitados y adjudicados:

– Importe nominal solicitado: 1.108,624 millones de euros.
– Importe nominal adjudicado: 683,624 millones de euros.

b) Precios, cupón corrido y rendimiento interno:

– Precio mínimo aceptado (excupón): 139,810 por 100.
– Precio medio ponderado (excupón): 140,048 por 100.
– Importe del cupón corrido: 3,82 por 100.
– Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 2,650 por 100.
– Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado: 2,640 por 100.

c) Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Precio ofrecido (%)
(excupón)

Importe nominal
(millones de euros)

Precio de adjudicación
(%)

Peticiones competitivas:

139,81 65,000 143,630
139,82 25,000 143,640
139,83 70,000 143,650
139,86 72,000 143,680
139,88 15,000 143,700
139,89 10,000 143,710
139,90 15,000 143,720
139,91 15,000 143,730
139,92 15,000 143,740
139,93 10,000 143,750
139,95 10,000 143,770
139,96 15,000 143,780
139,97 15,000 143,790
139,98 50,000 143,800
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Precio ofrecido (%)
(excupón)

Importe nominal
(millones de euros)

Precio de adjudicación
(%)

140,01 25,000 143,830
140,02 50,000 143,840
140,03 43,500 143,850

140,06 y superiores 163,000 143,868

Peticiones no competitivas. 0,124 143,868

d) Segunda vuelta:

Importe nominal adjudicado: 87,233 millones de euros.
Precio de adjudicación: 143,868 por 100.

Madrid, 9 de mayo de 2016.–La Secretaria General del Tesoro y Política Financiera, 
P.D. de firma (Resolución de 20 de noviembre de 2014), el Subdirector General de 
Financiación y Gestión de la Deuda Pública, Pablo de Ramón-Laca Clausen.
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